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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ................ -......... 30 pesetas.
- Semestre ............................... • 60 —

Anual ............................... 120 —
Las suscripciones se solicitarán de la Xdminiítración 

de Arbitrios Provinciales (Diputación Frovuicial).
Les de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial) .
Los números que se reclamen después de transcu. 

nidos cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
▼irán’ al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
•ño corriente; 0'75 ptas., los del afio anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
Previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los , Centros oficiales.

SI Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogai Pignatelli. ■

©1 LA PROVINCIA SE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

. Inmediatamente que los señores Alcaldes y, Secretarios reciban 
tete Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
d sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Lsa leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
¿ígo civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION TERCERA/
Comisión Gestora ■ 

de 1& Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Comisión Gestora ha acordado celebrar sus 
sesiones ordinarias dorante el mes de abril actual los 
días 10, 17 y 24, a las diecinueve horas. ,

Lo que se hace público en e^te periódico oficial pa
ra general conocimiento.

Zaragoza, 4 de abril de 1944.—El Presidente, Lau
reano Labarta. .

SECCION QUINTA

' Núm. 1.632

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

CIRCULAR NUM. 439 
(Rectifica' a la núm 428)

Referente al comercio y precios del calzado
Los inconvenientes derivados de aplicar la circular 

núm. 428, principalmente en lo que a establecimientos 
de medida, se refiere, ya que en éstos suele darse el 
caso de existencias de dejes de cuenta de calzado a 
medida y modelos que deben ser autorizados para 
venderlos como artesanía, y no existiendo, por otra 
parte, inconveniente en que los establecimientos dedi
cados a la venta de estos últimos admitan encargos,

esta Comisaría Genera! ha tenido a bien rectificar ¡a 
circular antes mencionada en la forma siguiente:

a) Venta simultánea del calzado hecho de encargo y de 
artesanía.

Primero. Se faculta a los medidistas para que pue
dan simultanear la venta de los calzados hechos de 
encargo con los de artesanía, y a los establecimientos 
dedicados a* la venta de artesanía para que puedan to
mar pares de encargo, siempre que se ajusten a lo dis
puesto en la referida circular número 428 y paguen la 
contribución correspondiente. En todo caso, los calza
dos dejados de cuenta y los modelos no podrán ven
derse a precio superior a 195 pesetas.

b> Hechos que serán sancionados.
Segundo. Como consecuencia de lo anteriormente 

expuesto, el artículo 12 de la circular número 428, en 
sus apartados a) y g), queda redactado en la forma 
siguiente: ‘

«Serán sancionados los hechos que se indican:
a) Vender en comercios de calzado a medida cal“ 

¿ado de serie».
g} Vender en los comercios dedicados a artesanía 

calzado de serie».
Madrid, 11 de marzo de 1944.—El Comisario gene

ral, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros 
de Industria y Comercio y de la Gobernación.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas 
y Delegado nacional de Sindicatos.

Para cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernadores civi
les, Jefes provinciales de Abastecimientos y Trans
portes y Sr. Jefe nacional del Sindicato de la Piel.
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CIRCULAR MUM. 440 .
(Anula a la ntím. 519) ’

Libertad de circulación de la tripa de producción 
nacional

La libleirtaidl d|ei dircu(lhc(ón idle ía Itripa de pro- . 
ducdión nacijonal *fué djelcrietada por la circular nú- . 
mer 310, Idle, 13 juniiia de 1942 (“Bolietín Ofi- 
r^jal de-! Esj/ado” ndm|6ro 170),, manteniéndosa sini 
-embango -en leí artícelo 4o del Illa mt'sVnai una fiisca- 
K'zadión en cuanto ai motMim|i!ento de dicho artícu- 
io, ib cuall era ej'eircMa plor llafci |Gomfearías c1|e Reu 
icujrsoiSL . •

Pero 'en vürtjud de ;lb dlspuieS^opein¡ (e)l' Decreto del 
Mmilstetio d|e Inldluistnila, |y Comieir^io d|e' 22 de ene
ro últiim.ot y en |a circulllar númiero 430, d|e' 7 de fe
brero palsado, leu ia|plL'ldaiciión Idje1 aquél (“Boletí- 
n'eis- Ofic ¡aliéis” Idie1 7 |yi 9 de' fielbreiríoi,1 re|spie|ctüvamen- 
■lle1), -se hade pr>elcj!sio modificar lo ie!&talb<feiciidb en 
dicha circular njúmfeiro 310 ie|n cuanto a la com- 
petieiaidila de* la fis^allización de íieferieinciia. enco- 
.nérdándose -esta función a|l Odio de Industrias 
Sector Cárnicas, del Si¡nd|icatoi Na-dlonalj de Gana- 
Idería, teniidnidlo- len cue’nta quid por la circular nú- 
ímiero 423, die 17 d|e dflciie{mlbr|el de 1943 (“B detín 
Ofidialí -dejl Estado” númiero 356)1 s*ei encargó al 
bitaidlo organí smioi ld(e Ha dli'st'4’bucVón d¡e Uní trilpa de’ 
prodddelncia ÍCxtranjera.

Por lio expuelstlo-, esttal Comlilsaría Gehldrajll dís- 
ponie:

a) Subsiste la libertad, de circulación de la tripa 
de producción nacional

Anticuad l.° SulL'ís|tle la lülbtírtad de Circula
ción de, ila trilpa de ganado vacunfoi y de óelrdla x'le 
^producción nadional defcnetaidal ien -efl arti. l.° de 
1a dircullar número 310.

6) El Cielo de Industrias. Sector Cárnicas, se en
cargará de la fiscalización sobre el movimiento de di

cho articulo
Artídullb 2? ISMn ,pie*rj:u|icio4 de la li'befrtad de cir- 

culaición a , que s|e ríefiene ie|l artlfcul.oi l®, el Ciclo 
de Inidlu^tirias., S^ttor CárnCloals, idel 'Sliindicato Ñau 
cional de |G)anad|e)riía, djiercelrá Ha fiscalización so
bre el movimiilento y siiítulacíófni de la tripa de pro- 
ducc'iión nadiblnialll ie)n cada provincia. Dicho orga- 
t ismo ls|e hará dar^cw de la citada función a partir 
de la publldadión de la presente circulfe.r, desando 
(en la müblma, por coin^igulentei, liáis Comjiísarías de 
Rie|curso|s -qluie v’enían reafliizándolla hastia la fecha, 
-según lo d|ispuelsitb en lelll iartíicu1}a 2,.° d)ei 1Jk citada 
circular inúmleno 310 ,

A je»ste riespelcto. fel Slindfcato Nadbnall de Ga- 
nád|e(ní!al (lOidlo NadÓnlall de In^uistriíaís:. Sector 
Cánticas) adoptará lab m/ddildais pert'mentiels a fin 
de conocer imlehsiualmen^ei lefl miox¿!mli'e|nitío. y situa- 
ición a ¡sie refiieird el ipárWfo anterior (lentra- 
dalsi. saHidafei, destino |y e^üs'teino’ias en fin de cadla 
míes), a tos 'efectos dd la fiscaliízac'i'ón indicada.

c) Derogación de la circular núm.. 310
Artíd'tfo 3.° Queda derogada Ta circular die e^1- 

th Cohn^ani'ai General’ (rfúmiedo 310. Id|e 13 de junio 
de 1942 ("Boletín Oficial del Estadó” núm!. 170). 

Madr'ld. 6 de marzo dld 1944.—E;| Cómísario ge
neral* Rufino Beltráni

Para isiu|p*erior icoinccjni(i|ento-: Excmoisf. señores 
Miin'istros d|é Indusitria y IGomer-cito, Agricul
tura y Gc|bie|rnación.'

Para cón(odimilento: ExCmols ¡sieñords Gcberna; 
doléis clilv’iHes, Jle)0es de ^ols Servl'cilois Provincia- 
lias de Alba'stidailmiirilntolsl y Transportéis- "lus- 
trísimio señor Fiscal! (superior de Tasas.

Para |Oonodim|idnto y dumlpilimliento: Señor Jefe 
dql ¡S|ihd'cato Nacibnall de Ganadería.

NÚm. 1.631 :

Delegación Provincial 
de Abastecimiento» y I raneportc»

CIRCULAR NUM. 187

El limo, señor Director técnico de Abasteci
mientos, lefn etecnjo de. 27 dje1! actual, coimunica a 
es'U Délegadión Provincial lio (Siguiente:

“Prolibl-ldla ia vienta de -dbciGGlate especia! en 
cua'lqtí.era de sus cliasfes a partir id|el dáia l.° dé 
abril próximo, Iqs almacenistas y detallista^, sin 
exCepCiión, qule posean exilstlencias del m))s|mo ten 
•.a fecha indicada, pneslentarán en tos ciínco días 
sigu'iénties len da Ddlegadión Provincial de Abas- 
tecimdentos ríesipectiva una declaración jurada, 
pOr duplicado, i^n la qule conste la cainlt'ildlad y dl'a- 
se’s qu-e tengain 'en su poder -de dicho artículto.

Un -ejempllair de cada ,uinia de lais ti-ecl-aracilones, 
con un resumen die. las mlilsmias, sierá ’jemliifi’do por 
la Detogadión Provincial de Abastedimilentos a. 
-esta IComílsaría General.

La distribución y venta de las 'existencias que 
se declaren de Ibdmbdnles y '‘chocolate de lujo" 
se. efectuará -Tlbrlemente' por los iallm,acenisfas y 
detallistas, qule en mieseis (sucesivos, y hasta Ihladet 
constar han agotado la^si 'existencias, presentarán 
en la Delegaidión Provincial [de Abastecimientos 
cuna dedlaradión jurada de lals ventas realizadas 
y existencias qlme (c|s rCstén.

La totalidald de ías ¡existlencns de “chocolate 
en b?oqtí6s” quedarán- ínmioVilizada? y a dispo»- 
s'ición de idstd organismo, que efectuará su. distri
bución.

DesdiC e! día l.° de abrí1 eT preció máximo d'ei 
Venta a? púWicp ld|e tos Ibomlbone? v “chocolateis 
de tojo” será id de 17’50 pesetas léilo, .siendo Tos 
¡impuestos a cargo de] público

El precio máximni de' vdnta al* públ-tfo de!* “cho
colate -en Moque” (sierá ld|e¡ 13’75 pesetas kilo, sien
do a cargo tidli público |ots Impuestos

Ninguna dasie o tipo Idle ichocd’ate podrá -circu
lar fibuem-ente, siendo preciso para ello que s-eia 
expedida la icOrrlespondiente guto.

Losi fabricande dhodofllate que posean e-xis- 
tencilas de chocoflaltle! espieciai'i en cualquiera de susi 
•ciaseis To coniutlicarán a la Agrupación Nacional! 
ce Fabndánties imjddiainj^e Ha idor^spondicn^e de- 
dlaradióht, quedando ¡intervenidas -e inmovilizadas 
a disposición dd (dsta Comisaría General. Qu-dd-an 
derogadas cuantas idlsp-dsiciion'es ste oioongan a las 
normas y prtdduds que en 1a presiente se esta- 
Mecen”. ' I * . ’
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Lo que se publica para giemeral conocimiento y 
cump'lirrtientp de los industriales interesados.

Zaragoza, 31 dle marzo dlq 1944.—El Goberna
dor drx'M, Jefle de 'los Sarvjabs Provinciales Je 
Abastecimientds y Traipsiporteis: P. D.. (ilegible)'.

Núm. 1.642

Audiencia Territorial de Zaragoza

‘ SECRE VARIA DE GOBIERNO
En cújniipiiniiilent.oi dq lo dl¿|pu^sito 'eti los núme

ros l.° |y 31° de j^s óiden^s-icÚTcuilartes de Ib Di- 
reicpi-ón iQeiieralK del Ju^lRicia de-28 dei junio de 
1941 y 7 de ¡dneko d/ei 1942, se| hace saber por el 
presente! .ainiundiloi hahe|n dedla,raido firmas los num* 
bramilen^is dgl Sdcrietan.los dei Juzgadlos mumci.- 
pall'es ciaste C,, acor^dbb' por la S'ala de Gobi^kno 
-de ejstle. Tribunal lej.i sle|siión cie|l)¿íl)rada elll día' 6 de 
marzo ¡actual y plulbllliicadlo's |en lell “Bolletln Otica! 
P«efl Estado” corne|s|po,ndiente' al 11 defl m'iisn.o mes, 
a! resóillyer e|t concurso def trasijado convocado al 
efecto Cn 26 de octubre id|dT año anteiruor.

Los Secrletarliojsi 'eü^ctols deberán tomar posesión 
■dle ,sus r ic|s|plelctüivos cangojs dentro1 deil plazo de 
trei nta días hábillels, a coinf^r id|e(sdie el siguiente 
a la pu|b||ilcaoión de |este| anu|r)cio en d):cfhoi periód - 
co oficial. |siirviéndo||es e] m'iisluo de, notificación 
en forma, iv cuya lp(o|s/a|5fión ’dieb'drá teh'elr lugar sin 
escusa ni prefeixto alguinio, sajvo 'en caso dlei 
que hayan sido nc^mibradbs para Otra Secretaría 
ten cdncurslo. siim|ufljtáneo y (opten lp|or 'ella; previ- 
nlileindb' al mismo tiempo ique1 sil dejaln' transcu
rrir e] plazo posldsorio rierán id|e{dliara|do|si 'exded'en- 
tes confcírm|e a lo dffe|pju|eisto en idüchals órdenes 
dircul|air|eís. /i ' '

Los' dleisignaldos presentarán dn lefll aqlo de la 
toma die posesión leíl cérfificado dell icdse en la an
terior Slecrletaría qkie dejsiempieñaban, y Ibh títu
los que cofni 'esta! fincha isie expiden debieran reco- 
gWrlds en l!h Secretaría del Gfobielrnio diel (ej^ta Au- 
dietrleia 'Deirrl^odi'al por si o por pehspna ^Regada 
aT efecto. nrOvb ip|| rdrit-efoTo cordeispjolndfe'nte1 do-n1 
arreio-lnf a la Delv díell1 Tambre!.

Zarap-oza. 31 dle marzo Id/e 1944.—Eil Secreta
rio db GobiCirno. Antonflo 'Chsy(i|.—Vo B.°: Eh' Pre* 
sMentie, Ignacio de) Delceta. *

Núm. 1.635

Jefatura Provincial 
de Catastro Topográfico Parcelario

s e g u n d a  b r ig a d a •
Por el presente anuncio se notifica a todos los pro

pietarios o poseedores de fincas rústicas enclavadas 
en el término municipal de Lumpiaque que, de confor
midad con lo preceptuado en las disposiciones vigen
tes. serán expuestos al público los planos parcelarios, 
relaciones de características y lista provisional alfabé
tica de propietarios de todos los polígonos del térmi
no, en la Secretaría del Ayuntamiento, por el plazo de 
tres meses a partir de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Todos los propietarios o poseedores de fincas rústi
cas podrán presentar cuantas reclamaciones crean 

pertinentes ante la Junta Pericial de Lumpiaque den
tro del plazo de tres meses de exposición.

Zaragoza, 31 de marzo de 1944.—El Ingeniero-Jefe 
de la 2.a Brigada, José M.a Gerona.

SECCION SEXTA
BORJA Núm. 1.607

Gomo consecuanidia didl 'in'íonn^e dell Arquitec
to asesor mumiditpfajl, S'r. M,aggion¡ii, en e!^ piipyecto 
te pavimentación y alcaiiAailillado d¡e.la|Si cailleis dle 
Amad1, Míagallloinjasi, Tejadas y Times, de esta 
ciudad, lemiitido icn el sent idjoi de quei e)s proce'de'n- 
le, en atención al fi'emlpo discurrido* de,&de su cón- 
tdcción, eleivar un 17 por 100 I1ío ¡s pnecios, '/unjir 

<■ arios que áirviero.n de base a aquél' y qjue ya 
fueron medificadlos polstertorm'ente, el M. I. Ayun
tamiento de mí pnelsf-deiricia, eu su. ¡siejsiión da 23 
die l'os corrientes, ha a4ordaíá|a OJa délebradón de. 
nueva subalsta púltihca, que sie anjuncia* por mddio 
del pre&e¡ntie', para la contratadjón y ejlecución de 
las obras a que; el proyefcjt'o miaritado se contrate; 
por idl tipo en balja de 92.267'53 pesetas cuyo 
presuipueiS'to, pliego’ de* doindicioH'.lJs. acuerdos y 
demá's circunstancias que puntufalliza ed* airtÍQuKo) 
8.° dial Reglamento efe 2 de júKó de 1924 se ha,- 
Lan de maínl'fiesto en 5a-Secretaría m^unteci^a!/para 
que -los interesados puedan consiritar toldlos los 
uo^menords de esta licitación,.. 1

El acto de sribaista, conforme a lo diispuesto en 
<1 artículo 15 ddl1 Ridglamein'lol citado}, tenldrá lugar 
«en la Casa Consiistoriall,1 bajollh pnésiidencia del- sim
ilor Alcalde! o de], Tenijenfe en qüi'en ld|e)leguie|, a 
Jas doce horas ddl vigésimo día hábill djel 'en que 
aparezca inserto este alrlundio ten el “BoUJetín O'fi- 
cal” de la provihdi'a.

Las proposiciones para optar a telsíta subasta, 
extendidas! ién papel die(l timbre dieU1 Estado1 de clUa'^i© 
6.a (4’50 pesetas), a tas que deirá adheridlolún sello 
mjulijcípat d|e 5 pe!sie{ta!s! y don siujeciló'n a'| mold(e®o 
qlule dd ín,=|elr<‘h afl final. is|e pr'es'entar'álp dqn: ol^e'r- 
vandia de las preislcripciomes que precisa la 'regla. 
3 a idlel diltaidlo artílculó. Wldntro de® plazo isldñaladó 
id|e veint/e dí^sl y Cn lias hoírals del io.fidina púldiica, 
en la Secretaría munlücipall. 'siendo Ka fianza pro- 
vi^onal id 5 por <100 dle la balsle de (JHIaitadión y IaJ 
dlelfin'Miva él 10 por 100 de® remate, respectiva- 
m'ehtie. 1 . '

Modelo de proposicw'n
D..........., vecino d® ........ , que viiMe en Ha dalle

....... , núm........... enterado ide'1 proyecto y dlemás 
condicioinlels1 facultativas y admfilniilstnativas apro
badas para- llevar a cfiectp Ulaisí <(bras |d|e pavímen- 
i'tación y alcantarillado did Illas calles d|e Magallo- 
nes,; Arpad. Tdjad|a|s: y Tilntdsi. dle Borja, y tem'en- 
db capacidad l|eigiafli paral teer contratista de ellas, 
se obliga a realizarla iem pille anido imat^rial y 
mano d'1 obra nacSonaljetel. sielgún 'Jos: datos oficia
les y pliego.s conrdsponflílenites, por ]?. idaint dad de 
... (en Uletra y (númetro') Asistas, con l1h baja delí.. 
por 100 (tanto'por 100) diel preslupu/eisto de cori- 
liata. '................................................... '

Borja, 30 de marzo d|e) 19J44.--—El Alcaídje!, Pás^- 
cua® Sarnajsal. 1 ' '' l
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RETASCON . Núm. 1.621
Hallándose vacante la plaza de Guárda municipal 

de este término, por acuerdo del Ayuntamiento se 
anuncia a concurso para su provisión en propiedad.

Se halla dotada con el haber anual de 200 pesetas, 
y los aspirantes, que deberán reunir las condiciones 
que exige la Orden de 30 de octubre de 1939 y articu
lo 2.° del Reglamento de 8 de noviembre de 1849, pre
sentarán sus instancias documentadas en la Secreta
ria de este Ayuntamiento en el plazo de un mes, con
tado desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ím  
Of ic ia l  . ,

Retascón, 30 de marzo de 1944.—El Alcalde, Joa
quín Esteban.

SADABA Núm 1.628
Con arreglo a lo determinado en el artículo, 26 del 

Reglamento de 2 de julio de 1924, quedan expuestos 
a> público en la Secretaría municipal, por término de 
ocho dias a contar desde el en que aparezca este 
anuncio en el Ror«ETfN Of ic ia de la provincia, los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas relati
vos a la subasta que ha de celebrarse para contratar el 
arrendamiento de pastes del monte «Baidena Baja», 
de esta villa, por rescisión del contrato anterior; advir
tiéndose que durante el mencionado plazo podrán pre
sentarse las reclamaciones que se estimen procedentes, 
y que transcurrido no se admitirá ninguna de las que 
se formulen. _ ,

Sádaba, l.°de abril de 1944,—El Alcalde, Sancho 
de Castro.

s E C C ION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 1.640 . .

JUZGADO NUM. 3
D. Pablo de Pablo y Mateos, Magistrado, Juez de 

primera instancia del juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en este juzgado se siguen autos 

de juicio de menor cuantía promovidos por D. Mariano 
Feria, representado por el Procurador Sr. Rey, contra 
el vecino que fué de esta ciudad D. Luis Canciilieri, 
hoy en ignorado paradero, en reclamación de cantidad, 
cuyos autos se encuentran en ejecución de sentencia, 
y para hacer pago de los responsabilidades a que ha 
sido condenado el demandado se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, los bienes siguientes:

Un coche marca «Fiat», modelo «balilla», número 
de motor 108 035827 y número de chassis 508 034571,, 
sin matrícula, muy deteriorado, sin funcionar, con 
carrocería estropeada y carece de gomas para su 
rodaje. Valorado en 5.C00 pesetas.

Debiendo significar a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar el 10 por 100 
de la tasación en la mesa del juzgado y su cédula 
personal, sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran los dos te-cios 
de la tasación, y que el coche se encuentra depositado 
en poder de D. José Marín (Garage tacarte), quien 
lo exhibirá al que lo desee, y que para dicho acto se 
ha señalado el día 18 del próximo mes de abril, a las 
diez y media de su mañana.

Dado en Zaragoza a treinta de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Pablo dé Pabio y Ma
teos.—El Secretario judicial, Vicente Lizandra.

Núm. 1.641
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación y ofrecimiento

En virtud de lo acordado por el Si. juez de instruc
ción del Juzgado número 2 de esta ciudad en sumario 
que se instruye con el núm. 86 del año actual sobre 
muerte de Josefa Aguas Luna, se cita por medio de la 
presente cédula al esposo de ésta, Antonio Iñiguez, y a 
su hijo José Iñiguez Aguas, cuyo actual paradero se ig 
ñora, a fin de que dentro del término de cinco días com 
parezcan ante dicho juzgado (sito Predicade res, núme
ro 56) al objeto de recibirles declaración y ofrecerles 
el procedimiento como perjudicados, hacié do'es saber 
al propio tiempo que, conforme a lo prevenido en el ar 
ticulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Ciiminal, pueden 
mostrarse parte como perjudicados en dicho sumario 
por medio de Abogado y Procurador que les de
fiendan y represénten, con ape>cibimienio que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a qu» hubiere lugar.

Y para que sirva de citación y o íd  cimi-nto en forma 
expido la presente que fumo en Zaragoza a treinta de 
marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Se
cretario: P. H., Mariano Torrijos. .

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.634

Consorcio Agrícola Industrial Textil Aragonés
(Sociedad Anón ma) . ,
C. A. I. T A. S. A. ,

Suscripción de 14.000 acciones ordinarias de 
500 pesetas nominales

Con autorización del Ministerio de Hacienda, y con
forme dispone el artículo 4.° de los Estatutos, esta 
Sociedad pone a disposición de sus accionistas 14.000 
acciones ordinarias, de 500 pesetas nominales cada 
una, de la emisión autorizada por el Notario de esta 
ciudad D. Francisco Palá Mediano el día 24 de maizo 
último. ' .

Los señores accionistas podrán ejercer su derecho 
de suscripción durante todos ios días hábiles del co
rriente mes de abril, en las siguientes condiciones:

1 a La emisión es a la par. ,
2 .a Los boletines de suscripción se facilitarán en 

las oficinas de la Sociedad (calle del Coso, 104, prin 
cipal izquierda) y en todos los Bancos de esta plaza.

3 .a A los boletines de susbripción deberán acom
pañarse: ■ • .

o) El 10 por ICO del importe de la suscripción, 
como primer dividendo pasivo.

b) Los cupdnes número 8 de las actuales acciones 
que sean necesarios, teniendo presente que cada cu
pón de acción de fundador da derecho a suscribir tres 
acciones nuevas, y cada tres cupones de acción ordi
naria dan derecho a suscribir una acción nueva.

4.a El 90 por 100 restante se pedirá por el Con
sejo de Administración en las fechas siguientes:

30 por 100, durante todo el mes de septiembre 
próximo. ,

30 por 100, durante todo el mes de enero de 1945. 
30 por 100, durante todo el mes de mayo de 1945. 
5.a El cupón número 8 queda anulado a todo litro 

efecto, y el Consejo de Administración dispondrá libre 
mente la colocación de las acciones no suscritas en el 
plazo indicado.

Zaragoza, 1’.° de abril de 1944.—El Secretario de! 
Consejo de Administración, José Pomar Navarro.

TIP. HOGAR PIGNATELLI


